
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR

ROBERTO LUIS CASSINELLI

Por disposición del Señor Juez Primera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda Nominación de Rosario el Secretario que suscribe
hace saber que: en autos “MANSUR SRL s/Quiebra - Expte. 11° 942/09, se ha dispuesto que el martillero Roberto Luis Cassinelli (
Matric. 291 -C-30) CUIT Nº 20-060010014-5 proceda a la subasta de los bienes inventariados y descriptos a fs. 513/4, detalle de
mercadería separada en lotes; el día 02 de Agosto de 2012 a las 17,30 horas en la Sala de Remates de la Asociación de Martilleros
de Rosario, calle Entre Ríos 238, o el día hábil siguiente a la misma hora, lugar y condiciones, si el fijado resultare inhábil, feriado o
por alguna causa de fuerza mayor no pudiere realizarse, los bienes de la fallida se encuentran depositados en calle Sánchez de
Bustamante 2247 Rosario, se exhibirán del 31 de Julio y día 1° de agosto en el horario de 11 a 12 horas. Primer subasta será por la
base, de no haber postores con la retasa del 25% y de persistir la falta de postores, sin base y al mejor postor. Publíquense adictos
de ley en el Boletín Oficial y Diario “La Capital”. Quienes resulten compradores deberán abonar en el acto de subasta el total del
precio ofertado con más el 10% de comisión de ley al martillero, e IVA si correspondiere, todo en dinero efectivo o cheque
certificado, siendo a su cargo el retiro y traslado de los bienes. Los bienes se venderán en el estado de uso y conservación, en el
que se encuentran. Para el caso que la compra se efectué en comisión deberá en el acta de remate consignarse los datos
identificatorios de las personas para quien se realiza la compra y número de documento; IVA 21%. Liliana Carmen Reynoso,
secretaria.
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JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

POR

MARIANO ROMEGIALLI

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra.
Silvia Pozzi,  secretaría de la Dra. Laura Barco, se hace saber que en autos: “VILLALBA CARLOS VICTOR c/ PETRELLI CARLOS
ALBERTO s/ Cobro de Honorarios, Expte. Nº 204/2011”, se ha dispuesto que el Martillero Público Mariano Romegialli (Mat. 1953-
R-170 CUIT 20-22830839-1), proceda a vender en pública subasta el día 28 de Junio de 2012 a las 10.00 Hs., en el Juzgado
Comunitario de Pequeñas Causas de la localidad de Villada (Santa Fe), el siguiente bien: Una Pick Up marca Ford, modelo F-100 DSL,
año 1994, motor Nro. 22904343630, chasis Nro. 8AFBTNM37RJ036401, dominio Nro. SVQ329. Si el día designado para la subasta
resultare inhábil, la misma se realizará el primer día hábil siguiente en el mismo lugar y hora. En mencionado vehículo saldrá a la
venta con la base de $ 37.804.- en caso de no haber ofertas acto seguido se proceda a retasar en el 25% menos, y de continuar sin
ofertas seguidamente sin base y al mejor postor. El Registro Nacional de la Propiedad Automotor Nro. 21003 de Casilda informa el
día 21/05/2012 que el bien embargado subsiste a nombre de demandado y que no presenta inhibiciones. Registra embargo de fecha
01/12/2011 por $ 124.300.- Autos “Villalba Carlos V. c/ Petrelli Carlos A. s/ Cobro de Honor. Expte. N° 204/2011” Juzgado de Primera
Ins. de Dto. Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat. La comuna de Villada informa el 01/06/2012 que adeuda $ 461,01.-
por patentes y que no posee multas por infracciones de tránsito. De la Verificación Policial realizada no surgen anomalías. En el acta
de secuestro consta que se encuentra en regular estado de conservación. El comprador tomará a su cargo las deudas que por
patentes, multas y/o infracciones de tránsito que pudieran pesar sobre el bien a partir de la subasta, como así también gastos de
transferencia de dominio, impuestos e IVA que correspondiere. Revisar el vehículo los días 25 y 26 de Junio de 2012 de 10 a 12 hs.,
conviniendo con el martillero. Condiciones de venta: 20% de seña a cuenta del precio, más 10% de comisión al martillero, o mínimo
de ley, todo en el acto del remate, en dinero en efectivo o cheque certificado; el saldo del precio al aprobarse la subasta. Se publica
en el Boletín Oficial, Tablero del Juzgado y Diario el Informe. Lo que se hace saber a sus efectos, Secretaría. Firmat, 18 de Junio de
2012.
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